
El Complemento de Recepción de Pagos será opcional a partir del 1 de julio 
del 2017 sólo con la versión 3.3.

Obligatorio a partir del 1 de diciembre del 2017.

5. COMPLEMENTO DE RECEPCIÓN DE PAGOS

¿Qué problemáticas resuleve el SAT con la expedición de una 
factura que ampara la recepción de un pago?

Imposibilidad de saber si la factura ha sido o no pagada (tema 
de IVA).

Cancelación indebida de facturas ya pagadas.

Duplicidad de ingresos en facturación de parcialidades y dupli-
cidad de deducciones.

Emisión de facturas en operaciones a crédito o pago diferido en 
las que el receptor de la factura no realiza el pago pactado, pero 
si utiliza la factura para deducir y acreditar impuestos.

Poder determinar el momento de acumulación de ingreso para 
efectos del impuesto sobre la renta, y el momento de causación del 
impuesto para efectos del IVA.

MÉTODO DE PAGO PUE

PAGO UNA SOLA EXHIBICIÓN
 (SIN COMPLEMENTO DE PAGOS)

PAGO EN PARCIALIDADES/DIFERIDO

PAGO DIFERIDO: PAGO QUE LIQUIDARÁ LA DEUDA EN 
UNA SOLA EXHIBICIÓN
PAGO EN PARCIALIDADES: PAGO QUE LIQUIDARÁ LA 
DEUDA EN N NÚMERO DE PARCIALIDADES

Los datos de los impuestos
no se registran en la factura

con complemento


